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Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de febrero del año en 

curso, requiérase nuevamente a la parte demandada, para que en el 

término de tres días allegue al Despacho de manera física y original los 

comprobantes de consignación de los cánones de arrendamiento 

presentados dentro del trámite del proceso, a fin de que los mismos 

puedan ser entregados al demandante para su recaudo.  
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